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REF: ACCION DE TUTELA Nº257404089001 2021 00060 OO. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATE � 
Síbaté. marzo cinco de dos mil veintiuno �" 

Se encuentra n a I despacho las presentes el i I i�enciss s fi � ele proferí r Is elecisifrr f{i.fjj, 
derecho corresponde respecto de la petíción de aceren de tutela in�r�r la 
señora AMALIA BELTRAN VANEGAS en contra de la S� !WíMIA DE 
TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE O �JVA DE 
SI BATE. V 

ANTECEDENTES 
r-: 
� 

La señora AMALIA BELTRAN VANEGAS quien actúa 
en��ropio, 

instauró 
ante este Despacho acción de tutela en contra ele la SE� DE TRANSPORTE 
Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE ATE, solicitando se 
tutele el derecho fund<lment<ll de petición. 

� (O/!) 
Como fund<lmento de su petición la accíonante � rs· r;¡ 

� 

echos indtcando que el 30 
de diciembre ele 2020 envió una solicitud de el · Qpgo con número ele radicado 
2020139524 a l<l SECRETARIA DE MOVILIDAD S tE y a la fechq ele radicación ele 
tutela no ha recibido respuesta y revoqtor� número ele� 2020139517, 
radicado 2020139520, radicado 20201395�(0' 

� � 

Que con la omisión ele responder 

pii� 

Is sccions�e a Is petición estima 
que se está violando su derecho fun W) t<ll ele petici� � \��r<ldo en el articulo 23 
de ia Constitución Polltica. Así '2�" ce alusión a í lo 20 de la C<lrtq Mqgn,t 
al artículo 14 de la Ley 1437 de� 

Reitera que Is no 
,espuest�e 

ele Is 

scc��tituye 

omisión violatona ele 
su derecho funclsments�lic1ón. 

O © 
Que la acción de WJ. u Is es 

�cedent��formidsd 

con lo establecido en los 
artículos 1, 2, 5�f/ del Decreto �e 1991, ya que lo que se pretende es que 
se qarantice su o ndamental �tc1r peticiones respetuosas y recibir pronta 
resolución. Tts � cíón Is sent�526/1992. 

Como f��ento juríclico 
� 

articulo 23 y 86 de Is Constitución Pollttca, 
Decreto��'&Phentqrios 2!3��-306 de 1992 y D.l 1382/2000; artículo 6 del 
C.C�te.,to 2150 ��rtículo 10, articulo 16 pqr�grqFo único ele l<l Ley 

(t3:(@) v 
�e 

que se 
le�� 

derecho fundsmentsl de petición, que se ordenes Is 
�qd<l que 

clA_�lc1s 
48 horas siguientes él la notiñcacíón de la sentencia 

eduzca respu� ')lleg<l como pruebas la accíonante lo relacionado en el <lQpite ele ® uebas. �- 

� \.:: Este Jilz",ci,..(S;:co conocimiento y dispuso por el medio más e(;c;¡z notiñcar en legql 
� Formq 

�n<ld<l, 
para lo cual se libraron las comunicaciones como obra en el 

expediente. 



,/ 

JOSE ALBEIRO CASTILLO MARTINEZ, en calidad de Profesional t/mversltario de la 
Sede Operativa Síbaté de la Secretana de Transporte y Movilidqd de Cundinqmqr� 
ejerciendo su derecho a lq defensa da respuesta a la acción de tutela instaurada p� 
señora AMALIA BELTRAN VANEGAS arqumentando que el escrito petito�'-\ 
radicado ante la Ohcinq de Procesos Adrnínístrativos de la Secretaría de Tra �íY 
Movilidqd de Cundmarnarca. el cual fue remitido por competencia a la Sede O e IVq 
de Sibaté y rnedíante Oficio CE- 2021522736 de fechq 19 de febrero 2 °:1-.§ dio 
respuesta de fonc\o a lo solicítado. enviada al corre 
qmq.belttqn@hotmqil.com (w � 
Oue la petición fue radicada en vigencia del Estado de Emerqenci �a declarada 
por el Ministerio de Sqlud y Protección Social, mediante �� · �,t 385 de] 12 de 
marzo de 2020, por tal razón, se tiene que los términos�� 1tir contestación 
fueron ampliados conforme lo dispuesto por el artículo �to 491 de 2020. 

Indica que la Honorable Corte Constitucional se ha �nciqdo y ha reiterado su 
línea [urtsprudencíal del hecho superado al expte��tes o durante el trámite 
del amparo de un derecho constrtucíonal. en e� s. eª el derecho de petición, se 
efectuqr� la respuesta conforme a los requisitos pr 1std en la [unsprudencía la acción 
carecería de objeto, hace referencia él la sentencia T- 2/2006. 
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la ínteqndad terrttorial y qsegutqt la convivencia pqcífiq y la vlqencla de un orden 
justo ... " 

El art, 23 preceptúa. -Toda persona tiene derecho a presentar peticiones resp 
las autoridades por motivos de interés qeneral o particular y a obten 
resolución. El leqíslador podrá reqlarnentar su ejercicio ante orqantzací s 
para qarantízar los derechos fundqmentqles ". � 

El derecho de petición está consaqrado en lq carta mqgnq para 
qu� 

personas 
que han presentado peticiones obtenqan una pronta respuesta. & 
De iguql tot'm<l este derecho es aquel que tienen los 

ci��e 
diriqírse a una 

autoridad, con la sequrídad que van a recibir u?����� pronta. oportuna 
sobre su pedimento, esta repuesta debe definir de fon,ro-1a}�:�9tuc! elevada o pot lo 
menos explicar con claridad las etapas. medios términos o procesos necesarios para 
dar una respuesta definitivq y contundente <1 quien ��ntó, qSÍ se ha pronunciado 
1<1 Honorable Corte Constitucional. esa omisi_� � e��incutt'e 1<1 autoridad <11 no 
responder las peticiones con 1<1 necesaria pto�'<l'��es de pot' sí una violación <11 
derecho de petición. �- 

Como se ha pronunciado la Honotqble�� Constituclo , " 1 naturaleza del 
derecho de petición, y en particular su ��senciql, co �...!i-cho fundqmentql 
objeto de protección tutelar, esi Nttt'�tiJnbte de q��endientemente del 
contenido de lo que se soltcrta, se ob �n<l respues � una y efiqz, es decir, 
que resuelva en su fon<lo lo pedíd t@ pat\icula,. � 

Igualmente, ha establecido la 
�le 

Co� e C nstiRcionql que el núcleo esencial 
de este derecho está qetet�q�; la pt r sp.tfstq o resolución a lo pedido, 
respuesta que se entiende�nqo se t'erfE . ondo 1<1 cuestión planteada, sin 
importar Si es a fuvot O�mfr<l de lqs pt nsi'jnes de] solicitante y, en la etediV<l 
notificación del acto, a �I cual, s9�a petición presentada, 

Revisadas las ptese � 1 iqencias, ob p ��e Despacho que del matenal probatorio 
que aparece r c·I:, y anexo <11 ente. se puede concluir que 1<1 accionante 
radicó derecho dfp'dJción solícít · revocatoria directa de los comparendos a su 
nombre ante lq'Q.OCINA DE� '" S ADMINISTRATIVOS DE LA SECRETARIA 
DE TRA�TE Y MOVILI� CVNDINAMARCA quien a su vez remitió pot 
compet - . petició� - - ETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE 
cv�� I RCA SE C, \ TIVA DE SIBATE. o . 
Q � qenfro� e �qdcument<1les alleqadas que 1<1 accionada procede <1 dar 
�- �sR.:i de fonqo a . · rtado pot' 1<1 accionarrte mediante Oficio CE- 2021522736 

í ha 19� de t de 2021, enviando 1<1 misma <11 correo electrónico 
<1.belfr<1n@h · .com, el 24 de febrero de 2021. 

®n este� ... ideas y como quiera que 1<1 accionada SECRETARIA DE 
TRANSP R MOVILIDAD DECVNDINAMARCASEDEOPERATIVA DESIBATE 
dio con. ' -�n al derecho de petición incoado pot la señora AMALIA BELTRAN 
VANEGAS e pasado 19/02/2021 mediante Oficio CE- 2021522736, enviando 1<1 



respuesta a efectos de notificación ctl correo electrónico ctmct.belttctn@hotmctil.com, 
el díct 24 de febteto de 2021, no se ha de tutelar el mismo, pot HECHO SVPERAJ� 

Es asl como de contormídad con lo establecido pot la Honorable Corte 
Const� 

en reiterada [urtsprudencía se entiende que la respuesta dada para tesolvet� · _I a 
cuestión planteada. es sin importar si es a fuvot o en contra de las ptet sior: s del 
soltcitante. � 

Esta decisión se ha de notíficar pot el medio más eHcctz, 
ctdvittiénd��cionctnte 

y a la accionada que la anterior decisión es susceptible de impugnct�e no set asl, 
se ha de rem íti t a la H. Corte Constituciona 1, P<l ra su eventua 1 �,· 

En mérito de lo expuesto el Juzqado Promiscuo Munido� �é Cundinamarca, 
admintstrando [ustícía en nombre del pueblo y pot m<l�<l Constitución, 

RESVELVE ® 
Primero. NO TUTELAR el derecho petición 

conj q, 
en la Constitución Nacional, 

incoado pot la señora AMALIA BELTRAN V� !AS quien se identiHcct con la 
C.C.Nº51.566.431, en contra de LA SECRETARÍA E TRAN� P �� Y MOVILIDAD 
DE CVNDINAMARCA SEDE OPERATIVf}�ATE, pot H BQ)VPERADO, de 
confotmid<ld con lo expuesto en [a � cttte ��- 

Segundo. Notiñquese la anterior � ·9 la parte i@�te y a la accionada, 
mediante cualquier medio idóneo d tmidctd cor'f ��to en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992.� � � 

Tercero. ta anterior decísíó �ptible 4'�.@ru.g�ción, de no set impuqnada 
remítase a Is Honorable C 

() 
,o, stitu��ventusl revisión. 

NOTIFÍOV@;clÍMPlASE 

La Juez, 



respuesta a efectos de notificación ctl correo electrónico ctmct.belttctn@hotmctil.com, 
el díct 24 de febteto de 2021, no se ha de tutelar el mismo, pot HECHO SVPE� 

Es asl como de contormídad con lo establecido pot la Honorable Corte 
Cons� 

en reiterada [urtsprudencía se entiende que la respuesta dada para resolver r?" !�5 la 
cuestión planteada. es sin importar si es a fuvot o en contra de lct� set�s del 
soltcitante. 

Esta decisión se ha de notíficar pot el medio más eficctz, ctdvittiénw_h accionante 
y a la accionada que la anterior decisión es susceptible de impug.Q_�cle no set asl, 
se ha de remítir a la H. Corte Constitucional. para su eventu,l��- 

En mérito de lo expuesto el Juzqado Promiscuo 
Mun���té 

Cundínamarca. 
admintstrando [ustícía en nombre del pueblo y pot m<lmi�<l Constitución, 

RESVELVE ® 
Primero. NO TUTELAR el derecho petición co� en la Constitución Nacional, 
incoado pot la señora AMALIA BELTRAN ;�S quien se identificct con la 
C.C.Nº51.566.431, en contra de LA SECRETARÍA DE TRA� NP � Y MOVILIDAD 
DE CVNDINAMARCA SEDE OPERATIV )) ATE, pot <GR..�VPERADO, de 
confotmid<ld con lo expuesto en [a part iv . 

() � 
Segundo. Notiñquese la anterior de · · � n a la parte c@ rite y a la accionada, 
mediante cualquier medio idóneo (e.Ci�tmidctd corffo �

-17 
esto en el Decreto 2591 

de 1991 y Decreto 306 de 1992. <:> \:::!) 

remítase a la Honorable C. · nstituciona , �ventu<ll revisión. 

() o� 
�CLÍMPlASE 
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